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OBJETO Y FUNCIONES DEL CARGO.  

Puesto: Encargado de Análisis e Investigación. 

Objeto General del cargo: Analizar e investigar temas de interés para la CNSAFJ, 

asesorar y  acompañar el trabajo de la CNSAFJ en las demás áreas de su competencia y 

cuando proceda, representarla en los diversos espacios que resulten necesarios.  

 

 

Objetivos específicos:  

 

Objetivo 1: 

Realizar estudios y análisis de documentos que permitan la toma de decisiones en las 

áreas de trabajo de la CNSAFJ.  

 

Resultados.  

Se analizó el Acuerdo Ministerial 13-2010 del Ministro de Gobernación, en cuanto a la 

clasificación de información reservada de la Policía Nacional Civil. 

 

Objetivo 2: 

Participar en la realización de estudios, investigaciones y análisis jurídicos vinculados al 

monitoreo en la justicia y seguridad.  

 

Resultados.  

 Se analizó la muestra estadística de 75 sentencias emitidas por los Tribunales de 

Sentencia de Quetzaltenango en el período 2005-2009.  

 Se concluyó el informe de monitoreo al modelo de gestión judicial por audiencias 

de Quetzaltenango. 

 Se tiene un 85% de avance en la recopilación de la información necesaria para el 

Proyecto de Cobertura Institucional. 

 

Actividades. 
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 Se elaboró una metodología de análisis de sentencias judiciales que permite 

valorar aspectos formales y de fundamentación de las sentencias. 

 Se ha gestionado personalmente en las Instituciones el envío de la información 

necesaria para el proyecto de cobertura institucional. A la fecha únicamente están 

pendientes de remitir la información: la Policía Nacional Civil y el Sistema 

Penitenciario.  

 

 

 

 

 

 

  

 


